
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CELINA DEL CARMEN ZAMBRANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49771145, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 88 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar  asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y
el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y 
de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-03

Fecha de inicio: 2023-01-04

Valor inicial del contrato: $21,364,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-04-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/9/2023 4:48:42 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CELINA DEL CARMEN ZAMBRANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49771145, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 117 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial 
o de difícil acceso en el territorio nacional.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-04

Fecha de inicio: 2022-01-05

Valor inicial del contrato: $65,005,600.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/3/2022 9:10:59 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:
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PBX: 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CELINA DEL CARMEN ZAMBRANO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49771145, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 259 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $63,106,933.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $63,106,933.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/3/2022 9:12:14 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



  

 
 

 
 
 

www.unicesar.edu.co 
Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5841000 EXT. 1011 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

CO-SC-CER518726 

COORDINACION GRUPO GESTION 
DESARROLLO HUMANO  
 

NIT. 892.300.285-6 
 
CGGDH 201-1-03-07-0734/2021 
  

LA COORDINADORA GRUPO GESTION DESARROLLO HUMANO 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que, revisada la Actuación Administrativa Contractual de CELINA DEL 
CARMEN ZAMBRANO, identificada con la cédula de ciudadanía                     
N° 49.771.145, se encontró que prestó sus servicios a la Universidad Popular 
del Cesar, desempeñándose como docente, adscrita a la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, en el Departamento de Psicología, 
por periodos académicos así: 
 
Docente Ocasional de Medio Tiempo, Categoría Auxiliar: 
Desde el 21 de agosto hasta el 14 de diciembre de 2018 
 
Que mediante Acuerdo No. 051 del 30 de octubre de 2018, se suspendió 
temporalmente el calendario académico 2018-2 de pregrado de la 
Universidad Popular del Cesar, Sede Valledupar, hasta cuando existan 
condiciones apropiadas para el desarrollo pleno de todas las actividades 
académicas, toda vez que los estudiantes de la Universidad Popular del 
Cesar paralizaron las actividades de docencia directa y han impedido 
reanudar el calendario académico y en consecuencia la continuidad de las 
actividades académicas, con ocasión del movimiento nacional que se viene 
desarrollando desde el 16 de octubre de 2018. 
 
Que mediante Acuerdo No. 057 del 5 de diciembre de 2018, en su Artículo 
Primero, se acordó reanudar el calendario académico 2018-2, a partir del 
14 de enero de 2019 hasta el 15 de marzo de 2019. 
 
Docente Ocasional de Medio Tiempo, Categoría Auxiliar: 
Desde el 08 de abril  hasta el 20 de diciembre de 2019. 
Desde el 17 de febrero  hasta el 26 de junio de 2020. 
Desde el 31 de agosto hasta el 24 de diciembre de 2020.   
Desde el 15 de febrero hasta el 09 de julio de 2021.  
 
La presente certificación se expide en Valledupar (Cesar), a los un (01) días 
del mes de septiembre de 2021, a solicitud del interesado. 
 
 

INGRID PATRICIA MANJARRES MURGAS 
 
 
 

Proyectó: 
Milena Esther Daza R. 

 
 







  
 

 
 

 
                                 NIT. 892300285-6 
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COORDINACIÓN GRUPO GESTION Y 
DESARROLLO HUMANO 
 

CGGDH 201-1-03-07-0707/2020 
  
 

LA COORDINADORA GRUPO GESTION DESARROLLO HUMANO 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que, revisada La Actuación Administrativa Contractual de CELINA DEL 
CARMEN ZAMBRANO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
49.771.145, se encontró que presta sus servicios a la Universidad Popular 
del Cesar, desempeñándose como docente, adscrito a la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, en el Departamento de Psicología, 
por periodos académicos así: 
  
Docente Ocasional de Medio Tiempo, Categoría Auxiliar: 
Desde el 21 de agosto hasta el 14 de diciembre de 2018 
  
Que mediante Acuerdo No. 051 del 30 de octubre de 2018, se suspendió 
temporalmente el calendario académico 2018-2 de pregrado de la 
Universidad Popular del Cesar, Sede Valledupar, hasta cuando existan 
condiciones apropiadas para el desarrollo pleno de todas las actividades 
académicas, toda vez que los estudiantes de la Universidad Popular del 
Cesar paralizaron las actividades de docencia directa y han impedido 
reanudar el calendario académico y en consecuencia la continuidad de las 
actividades académicas, con ocasión del movimiento nacional que se viene 
desarrollando desde el 16 de octubre de 2018. 
  
Que mediante Acuerdo No. 057 del 5 de diciembre de 2018, en su Artículo 
Primero, se acordó reanudar el calendario académico 2018-2, a partir del 14 
de enero de 2019 hasta el 15 de marzo de 2019. 
 
Docente Ocasional Medio Tiempo, Categoría Auxiliar 
Desde el 08 de abril hasta el 20 de diciembre de 2019 
 
Actualmente se encuentra vinculado mediante Resolución Rectoral, como 
Docente Ocasional Medio Tiempo, en la Categoría Auxiliar, cuyo periodo 
de vinculación está comprendido desde el 17 de febrero de 2020 hasta el 
26 de junio de 2020.  
 
La presente certificación se expide en Valledupar (Cesar), a los veinticinco 
(25) días del mes de junio de 2020, a solicitud del interesado. 
 
 

 
INGRID PATRICIA MANJARRES MURGAS 

 
 

Proyectó: 
Milena Esther Daza R. 

 
 

 





















  
 

 
 

 
                                 NIT. 892300285-6 
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Balneario Hurtado Vía a Patillal. PBX (57) (5) 5841000 EXT. 1040 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

CO-SC-CER518726 

COORDINACIÓN GRUPO GESTION Y 
DESARROLLO HUMANO 
 

CGGDH 201-1-03-07-0707/2020 
  
 

LA COORDINADORA GRUPO GESTION DESARROLLO HUMANO 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que, revisada La Actuación Administrativa Contractual de CELINA DEL 
CARMEN ZAMBRANO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
49.771.145, se encontró que presta sus servicios a la Universidad Popular 
del Cesar, desempeñándose como docente, adscrito a la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, en el Departamento de Psicología, 
por periodos académicos así: 
  
Docente Ocasional de Medio Tiempo, Categoría Auxiliar: 
Desde el 21 de agosto hasta el 14 de diciembre de 2018 
  
Que mediante Acuerdo No. 051 del 30 de octubre de 2018, se suspendió 
temporalmente el calendario académico 2018-2 de pregrado de la 
Universidad Popular del Cesar, Sede Valledupar, hasta cuando existan 
condiciones apropiadas para el desarrollo pleno de todas las actividades 
académicas, toda vez que los estudiantes de la Universidad Popular del 
Cesar paralizaron las actividades de docencia directa y han impedido 
reanudar el calendario académico y en consecuencia la continuidad de las 
actividades académicas, con ocasión del movimiento nacional que se viene 
desarrollando desde el 16 de octubre de 2018. 
  
Que mediante Acuerdo No. 057 del 5 de diciembre de 2018, en su Artículo 
Primero, se acordó reanudar el calendario académico 2018-2, a partir del 14 
de enero de 2019 hasta el 15 de marzo de 2019. 
 
Docente Ocasional Medio Tiempo, Categoría Auxiliar 
Desde el 08 de abril hasta el 20 de diciembre de 2019 
 
Actualmente se encuentra vinculado mediante Resolución Rectoral, como 
Docente Ocasional Medio Tiempo, en la Categoría Auxiliar, cuyo periodo 
de vinculación está comprendido desde el 17 de febrero de 2020 hasta el 
26 de junio de 2020.  
 
La presente certificación se expide en Valledupar (Cesar), a los veinticinco 
(25) días del mes de junio de 2020, a solicitud del interesado. 
 
 

 
INGRID PATRICIA MANJARRES MURGAS 

 
 

Proyectó: 
Milena Esther Daza R. 

 
 

 













ACR 
Agencia Colombiana 
para lo Reintegración 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

EL ASESOR ENCARGADO DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas relacionados 
a continuación del GRUPO TERRITORIAL - CESAR • GUAJIRA, suscribieron en la vigencia 2014 con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS-ACR identificada con NIT. 
No. 900.477.169-8, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

CONTRATO CEOULAONIT CONTRATISTA 
ACTIVIDAD VR. HONORARIOS FECHA DE 

CONTRACTUAL MENSUALES INICIO 
FECHA FINAL OE 

TERMINACION 
VALOR FINAL 

CONTRATO 
OBJETO OBLIGACIONES 

175 26946023 

177 84086459 

ANA DELIA 
RAMIREZ 
CAICEOO 

ANISAL 
CUSTODIO 
IBARRA GUERRA 

ABOGADO LEY 1424 $2.550.000 16/01/2014 

PROMOTOR 1 $1.150.000 16/01/2014 

19/1212014 

19/1212014 

$28.390.000 

Prestar con plena autonomla 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales oomo 
abogado para apoyar la 
gestión jurídica del Centro de 
Servicios asignado de la ACR, 
acorde con las funciones y 
competencias previstas para la 
entidad en la Ley 1424 de 
2010, el Decreto 2601 de 
2011 , y/o las normas y/o las ' Vernota 1 
sentencias de unificación 
jurisprudencia! que los 
modifiquen, adicionen o 
subroguen, dentro de la actual 
Política de Reintegración 
Social y Económica de 
Persooas y Grupos Alzados en 
Armas, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la 
ACR. 
Prestar oon plena autonomía 
técnica y administrativa los 
servicios personales para la 
ejecución de las actividades 

$12.803.333 propias de los Promotores I, 
para apoyar a los 
colaboradores del Centro de 
Servicios en la gestión, 
sensibilización, 

1-------Jf--------1---- ---+-- ------1- -----1-----1----- --1- -----1 acompañamiento y 'Ver nota 2 

191 12644362 

133 1098611811 

123 49768609 

HERMANDO 
JOSE MARTINEZ 
CADENA 

PROMOTOR 1 

SANDRA NAYIBE REINTEGRAOOR 1 -
NIETO CORRESPONSABILI 
MOGOLLON DAD 

AREL YS ESTHER REINTEGRADOR 1 -
RUTA DE 

GAMERO PEREZ REINTEGRACION 

$1 .150.000 16/01/2014 

$4.000.000 16/01/2014 

$4.000.000 16/01/2014 

19112/2014 $12.803.333 

1911212014 $44.533.333 

19/1212014 $44.533.333 

seguimiento en las diferentes 
acciones, programas o 
actividades que se realicen en 
el marco de la vinculación de 
actores externos y que 
cootribuyan al Proceso de 
Reintegración, según las 
directrices estratégicas 
establecidas por la entidad. 
Prestar con plena autooomla 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 
Reintegración en la búsqueda 
y consolidación de alianzas 
oon el sector público, sector 
privado, academia y tercer 
sector con el fin de acceder a 
oooperación técnica y 
financiera; asi corno al acceso 
a servicio que faciliten el 
proceso de reintegración en 
los municipios que atienden el 
centro de servicios, en 
coordinación con el desarrollo 
de la Ruta de Reintegración. 
Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 

¡------¡-------t------+-- - --- --11---- - --11-----+-- ----lf-------I Centro de Servicios de 
Reintegración en la 

194 49780578 
KARINA LISETH 
RO YERO 
MORENO 

REINTEGRADOR 1 -
RUTA DE 

REINTEGRACION 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www.reintegracion.gov.co 

$4.000.000 16/01/2014 19/1212014 $44.533.333 

formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas 
las gestiones relacionadas con 
la Ruta de Reintegración en 
coordinación con la estrategia 
de corresponsabilidad. 

'Ver nota 3 

•Ver nota 4 

r 



184 

179 

131 

183 

124 

121 

904 

182 

190 

198 

202 

129 

201 

174 

200 

173 

193 

185 

195 

178 

181 

127 

ACR 
Agencia Colombiano 
poro lo Reintegración 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

DAJANA PAOLA 
49696495 CASTRO REINTEGRADOR 2 

FUENTES 

CARMEN ELENA 
49596430 ANDRADE REINTEGRADOR 2 

ANA YA 

15170623 NELJOHAN REINTEGRADOR 2 
PEREZ ROMANI 

CLAUDIA 
36624722 MENDOZA REINTEGRADOR 2 

AL VARADO 

ARIELDAVID 
15173349 RINCONES REINTEGRADOR 2 

MARRIAGA 

49553451 
ANGELA 

REINTEGRADOR 2 BEATRIZ MEJIA 

27004545 
ESTHER LETICIA 

REINTEGRADOR 2 BRITIO MOLINA 

CLARISSADE 
40934599 JESUS SALAS REINTEGRADOR 2 

ROMERO 

GLORIA LUCIA 
1122404456 PLATA RE INTEGRADOR 2 

MENDOZA 

MARTIN 
5174584 EDUARDO REINTEGRADOR 2 

MURGAS TELLEZ 

MIGUEL JOSE 
7570684 MENDOZA REINTEGRADOR 2 

FERNANDEZ 

JHON REINALDO 
13744924 SARMIENTO RE INTEGRADOR 2 

BOHORQUEZ 

MARTHA 
22419520 CECILIA DEL REINTEGRADOR 2 

VALLE ACOSTA 

25890611 ANA BEATRIZ RE INTEGRADOR 2 
RAMOS TARRA 

MARIELMA 
26946473 MARTINEZ REINTEGRADOR 2 

CORDOBA 

ALEXANDRA 
34992663 CANALES REINTEGRADOR 2 

QUIROZ 

JACQUELINE 

40935254 
DEL PILAR 

REINTEGRADOR 2 
MENDOZA 
GRANDE 

42404420 
DARICELLYS 

REINTEGRADOR 2 ARAUJO GARAY 

49606848 
LEDA SUSANA 

RE INTEGRADOR 2 MAYAAMAYA 

BRILLID ISABEL 
49760016 FIERRO REINTEGRADOR 2 

CUADROS 

CELINA DEL 
49771145 CARMEN REINTEGRADOR 2 

ZAMBRANO 

IVONNE 

49787526 CAROLINA REINTEGRADOR 2 
MALDONADO 
GRANADOS 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www.reintegracion.gov.co 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

1610112014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 

27/0312014 19/1212014 $31 .500.000 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 

16/0112014 1911212014 $38.966.667 

Prestar con plena autonomía 16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 
técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para 
formulación, ejecución y 

16/0112014 1911212014 $38.966.667 seguimiento del plan de 
trabajo de cada una de las 
personas en proceso de •Ver nota 5 
reintegración que le sean 

16/0112014 1911212014 $38.966.667 
asignadas, promoviendo y 
fomentando el acceso, 
permanencia, avance y 
culminación en los beneficios 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 
contemplados en la Política 
Nacional de Reintegración. 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/0112014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

16/0112014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 
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49791267 EVIL DE LA HOZ REINTEGRADOR 2 
VARGAS 

NEYBIS ESTHER 
49791733 ROMERO REINTEGRADOR 2 

BARROS 

51585361 MABELBAUTE REINTEGRADOR 2 
DE MORON 

51866370 
EGMALUZ 

REINTEGRADOR 2 MARTAGAVIRIA 

JACQUELIN 
56089445 MARINA MEJIA REINTEGRADOR 2 

DURAN 

CAROLINA 

57298984 MINELIS REINTEGRADOR 2 BARBOSA 
CUADRO 

FILIBERTO LUIS 
77019263 BRITO REINTEGRADOR 2 

LARRAZABAL 

JOSE MIGUEL 
77184234 BERMUDEZ REINTEGRADOR 2 

ROMERO 

GEOVANNYS 
77184310 JIMENEZ REINTEGRADOR 2 

JIMENEZ 

1065565454 
ANGIE LETICIA 

REINTEGRADOR 2 BELTRAN NIETO 

HEYBER 

1065570706 ANDRES REINTEGRADOR 2 ESCOBAR 
SANCHEZ 

ELLISED ISABEL 
1065574691 MENDOZA REINTEGRADOR 2 

MAESTRE 

1065595396 
ISAEL JOSE 

REINTEGRADOR 2 
TORRES OSPINA 

ANGELA SOFIA 
1065612545 MENDEZ RE INTEGRADOR 2 

GUERRA 

MONICA 

40936620 PATRICIA REINTEGRADOR 2 CUISMAN 
MORENO 
WILLIAN 

1122811330 
ANDRES 

RE INTEGRADOR 2 
COROOBA 
SOLANO 

MARI CRUZ 
49786079 BORREGO REINTEGRADOR 2 

TOVAR 

LUDWING 
8722766 SANDOVAL REINTEGRADOR 3 

TORRES 

WENDY 
CLARITCIA 49790629 
MORELO TECNIC02 

BARRIOS 
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$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$1 .850.000 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19112/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

25/09/2014 19/12/2014 $10.033.333 

03/09/2014 19/12/2014 $12.600.000 

16/01/2014 29/04/2014 $12.133.333 

Preslar con plena autonomía 
técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para 
promover el mejoramiento de 
las condiciones de Salud de 
las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus núcleos 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 familiares, realizando • Ver nota 6 
actividades de promoción. 
prevención, evaluación, 
diagnóstico, intervención y 
remisión, facilitando su acceso 
a una atención integral e 
integrada en el ámbito del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 
Apoyar técnicamente los 
procesos archivislicos, de 
conservación y demás 

16/01/2014 19/1212014 $21 .275.000 actividades requeridas dentro ' Ver nota 7 
de la implementación del 
Grupo de Gestión Documental 
- Centros de Servicio, acorde 

r 
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Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

a los estándares establecidos 
por la Agencia Colombiana 
para la Reintegración y el 
Archivo General de la Naaón. 

Nota 1: 1. Apoyar la gestión jurídica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en 
la Ley 1424 de 2010, el Decreto 2601de2011 y el marco jurídico vigente. 2. Prestar el apoyo jurídico que se requiera para la determinación del Despacho 
competente de la Fiscalia General de la Nación o de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios jurídicos de la Ley 1424 de 2010 y el 
Decreto 2601 de 2011. 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de monitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los beneficios de la 
Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011 , ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 4. Realizar las 
gestiones necesarias tendientes a Identificar la situación juridica de la población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 5. Hacer seguimiento a los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
seguimiento encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficios jurídicos concedidos, cuando ello corresponda. 8. 
Contribuir con sus actividades a la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Verificar el estado de los 
registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que surjan en el marco del 
proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011, de acuerdo con los protocolos y parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal 
de la ACR. para lo cual tendrá acceso como usuario bajo la modalidad de "sólo lectura". 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realicen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011. 11. Apoyar el desarrollo 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 12. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras 
Obligaciones' 13. Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual. 
Nota 2: 1. Apoyar al centro de servicios en lo concerniente a la operación de las acciones encaminadas al desarrollo del objetivo estratégico relacionado 
con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en el seguimiento y registro de las acciones de gestión 
con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones 
asignadas a la entidad. 3. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en 
proceso de reintegración fomentando el avance de la ruta. 4. Apoyar a los profesionales reintegradores en el desarrollar actividades grupales y 
personalizadas con personas en proceso de reintegración para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 5. 
Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 6. Asistir y apoyar a los colaboradores del centro de servicios en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa. 7. Realizar 
las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de 
reconciliación y convivencia según la normatividad vigente. 8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logistico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" 9. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 3: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación y seguimiento de la estrategia de 
corresponsabilidad en el plan operativo territorial. 2. Establecer y actualizar el portafolio de servicios suministrados por terceros para desarrollar las 
diferentes dimensiones de la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración. 3. Apoyar al coordinador del centro de servicios para 
que la población en proceso de reintegración y sus familias accedan de forma periódica a las ofertas establecidas en el portafolio de servicios. 4. Apoyar 
al coordinador del centro de servicios en las etapas de corresponsabilidad (posicionamiento, generación de confianza y consolidación) con el sector 
público, sector privado, academia y tercer sector. 5. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la 
estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 6. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de 
Servicios de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato. 7. Realizar informes de gestión a los cooperantes acorde a lo establecido en las alianzas correspondientes. 8. Apoyar al coordinador 
del centro de servicios en las diferentes acciones que se realicen para participar en los espacios interinstitucionales que se generen en el marco de 
procesos de justicia transicional. 9. Presentar de forma oportuna la información que le solicite el coordinador del centro de servicios y/o el supervisor del 
contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones".12. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 4: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer 
y actualizar de conformidad con la información suministrada por los Reintegradores 11, el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera 
que requiera las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda 
suplir internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la planeación, formulación e 
implementación de la prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del centro de servicios para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 4. Sistematizar las 
lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia nacional de corresponsabilídad defina por la entidad. 5. 
Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de Servicios de Reintegración, procesos permanentes de 
entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del presente contrato. 6. Realizar informes de gestión acorde a 
lo establecido en el plan operativo del centro de servicios, estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equipo de Reintegradores 11 y 111, conforme a las directrices del coordinador del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, en el seguimiento 
y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando 
los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 10. Presentar en forma oportuna la información que le 
solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11 . Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de 
reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
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logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 5: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR. entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta 
del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, 
evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2" Otras Obligaciones". 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 6: 1. Establecer jornadas de atención dirigidas a la promoción de hábitos que favorezcan la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración 
y sus núcleos familiares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención 
de posibles factores que afecten la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios 
públicos de Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar los diferentes instrumentos y procedimientos que favorezcan la evaluación integral de las 
condiciones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración, realizando diagnósticos iniciales cuando cada caso lo amerite. 4. Establecer 
procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que 
favorezcan su condición, en el marco del respeto por sus características personales, familiares, asi como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 
5. Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus núcleos familiares que de acuerdo a sus condiciones de Salud lo requieran 
para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten 
a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. Realizar procesos de intervención clínica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condiciones de Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la 
Agencia Colombiana para la Reintegración. 7. Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares para acceder a servicios 
de atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo 
amerite. 8. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 9. Apoyar y asesorar al equipo de Reintegradores 11 respecto al favorecimiento de la atención integral 
de la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración que presentan problemáticas relacionadas con su Salud. 10. Implementar 
procesos de capacitación con el equipo de funcionarios y contratistas de los CS, a partir de los cuales se facilite la identificación de alertas primarias, 
buscando con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que 
favorezcan el acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares a servicios especializados de Salud cuando su condición 
lo amerite. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 7: a. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de organización integral 
de la documentación en los archivos de gestión de la entidad. b. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliación, conservación 
documental, traslado o ubicación, rotulación, inventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general. c. Controlar la recepción y verificar 
la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los funcionarios y/o contratistas del centro de servicio y ubicarla adecuadamente. 
d. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR. atendiendo las consultas sobre información de la 
documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. e. Velar por la conservación de la documentación, controlando 
periódicamente su estado físico; y notificar, al supervisor del contrato las incidencias. f. Proponer mejoras de manera oportuna que permitan la 
conservación de documentos en un estado óptimo. g. Realizar el cambio de las cajas maltrechas y de las carpetas que contienen la documentación, así 
como la limpieza de los documentos. h. Realizar los procesos técnicos de organización documental (clasificación, ordenación y descripción) i. Apoyar 
las actividades de cruce de referencia, la identificación de expedientes que correspondan al mismo titular, procediendo a su unificación, completando e 
integrando los documentos en los expedientes del proyecto que se encuentran en proceso de organización . j. Realizar actividades de inventario, punteo 
que demanden recibo de archivo, traslado, almacenamiento, préstamo, digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos en proceso de 
organización. k. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato Único de 
Inventario de la ACR. l. Realizar procesos de clasificación e inserción de las tipologías documentales. m. Llevar a cabo la gestión y el control de las 
transferencias, aplicando los lineamientos y protocolos definidos por la ACR. n. Asistir a las reuniones programadas y requeridas por el Grupo de 
Gestión Documental y el Centro de Servicios. o. Desarrollar cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el Centro de Servicios. p. Mantener absoluta 
reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar daño a los 
documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, 
sin la debida autorización del profesional asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. q. 
Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional referentes a la manipulación, limpieza, traslado, embalaje 
y almacenamiento de documentos. r. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" s. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. 
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De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.G. el 22 de Octubre de 2014 

Proyectó: Jonathan Jaramillo ~s.~ 
Revisó: zamandha Gelvez Gaw 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www reintegracron.gov.co 





















NOMBRE: CELINA DEL CARMEN ZAMBRANO

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

ARN CESAR GUAJIRA

PROFESION: Psicologa Social Comunitaria

FECHA DE GRADO: 10 de diciembre de 2004

ESPECIALIZACION: Derechos Humanos

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 28/09/2012

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 88-2023
4/01/2023 9/04/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 117-2022
5/01/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 259-2021
5/01/2021 31/12/2021

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Jennifer Andrea Piragua - Abogada Grupo 

de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Juan Pablo Rendón Garcia - Asesor Gruo 

de Gestión Contractual 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    5.478.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de 

desarrollo y capital social

    

Título de posgrado en 

la modalidad de 

Especialización.
  

TOTAL MESES

3,17

11,87

11,87

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que 

se encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el 

territorio nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 

programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 

Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

26,90

  21 FACILITADOR I - Pregrado.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de población vulnerable 

o implementación de programas de desarrollo y capital 

social).
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